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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA 111(1 CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta nám 154.)

DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

REAL ÓRDEN CIRCULAR

En vista del telegrama dirigido 
á este Ministerio con fecha 6 del 
presente mes, por el Gobernador 
civil de Gerona, á instancia del 
Congreso Agricola catalán y de 18 
sociedades de agricultores, partici
pando que en varios puntos de la 
citada provincia reina una epi
zootia de peste bovina con graves 
caracteres:

Considerando que esta enferme
dad, llamada también tifus conta
gioso, es virulenta é invade con 
rapidez en forma epizoótica, parti
cularmente á los animales de la 
especie bovina, en la que adquiere 
una gravedad extrema:

Considerando que no existe dis
posición legal alguna ni medica
ción eficaz por no haber descubier
to la ciencia tratamiento curativo:

Considerando que es de la com
petencia de este Ministerio el cui
dado de la riqueza pecuaria, aten
diendo principalmente á la salud 
de los ganados;

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

l-° Todos los animales invadi
dos de peste bovina serán inmedia
tamente sacrificados en la misma 
plaza que ocupen, transportándose 
aus cadáveres en carros cerrados 
perfectamente al sitio donde haya

6 verificarse el enterramiento, 
fiue se efectuará con arreglo á las 
S1guientes prescripciones:

Se abrirá una zanja de dos me
tros de profundidad, donde serán 
arrojados, rociándolos con petró
leo, agregando un combustible y 
prendiéndole fuego. Una vez termi
nada la combustión, se cubrirán 
los restos con una capa de cal, y 
acto seguido se llenará el hueco 
con tierra.

Los gastos que este servicio oca
sione, asi como los de desinfección 
y demás á que se refiere la dispo
sición 4.a, serán cargo al presu
puesto municipal.

Los Ayuntamientos que carez
can de recursos lo justificarán an
te la Diputación de la provincia 
para su inclusión en los gastos de 
su presupuesto.

2. ° Se prohibirá someter á tra
tamiento médico á los animales 
atacados de esta enfermedad.

3. ° los animales sospechosos de 
contagio por síntomas aparentes ó 
por haber estado en contacto con 
los enfermos, serán desde luego 
aislados en un sitio á propósito, del 
que no podrán salir hasta que 
transcurran veinte dias, previo re
conocimiento y declaración de sa
lubridad, ó hasta que, declarado el 
mal, sean sacrificados.

La Autoridad local, teniendo pre
sente para los casos que proceda lo 
dispuesto en el art. 85 del regla
mento de la Asociación de ganade
ros de 3 de Marzo de 1877, seña
lará los locales para el aislamiento.

Para la vigilancia y cuidado de 
los animales sometidos á observa
ción se destinará personal especial 
designado por el Alcalde y pagado 
por los dueños del ganado.

A dicho personal se le prohibirá 
todo contacto con los animales 
sanos.

4. ” Inmediatamente del sacrifi
cio de los enfermos y de los que se 
aíslen por sospechosos, se practi
cará la desinfección general de los 
locales y sus anejos, asi como de 
los utensilios y menajes de los 
mismos.

Las camas y estiércoles deberán 

ser destruidas por el fuego y enter
rados en la forma expuesta en la 
disposición primera.

5. ° Se prohibirá la entrada de 
los animales de las especies bovi
na, ovina y caprina en el término 
municipal donde haya aparecido el 
tifus contagioso, y la salida de di
cho término de las referidas es
pecies.

6. ° Serán señaladas por la auto
ridad local las servidumbres para 
el paso del personal encargado de 
la custodia de los ganados enfer
mos.

7. ° Los perros, gallinas, palomas 
y demás animales pequeños queda
rán encerrados en sus respectivas 
viviendas, para evitar en el térmi
no municipal invadido el contacto 
con los ganados enfermos y sospe
chosos y la transmisión del con
tagio.

8. ° Mientras exista la epizootia 
y treinta días despues de su termi
nación, se prohibirá la salida de 
los territorios infestados de todos 
los objetos y materias contumaces 
del uso de los ganados ó que hayan 
estado en contacto con los mismos, 
no obstante la desinfección preve
nida en la disposición cuarta.

9. ° Se observará con el mayor 
rigor la prohibición de depositar 
estiércoles y verter líquidos y de
yecciones en la via pública.

10. Se suspenderá la celebra
ción de ferias y mercados de ani
males de las indicadas especies en 
todo el territorio infestado mien
tras dure la epizootia.

11. El Inspector veterinario 
provincial de salubridad, cargo 
creado por Real órden de l.° de 
Febrero de 1899, girará visitas de 
inspección á todos los pueblos y pa
rajes infestados, recogiendo cuan
tos antecedentes y datos estime ne
cesarios para el mejor conocimien
to de la enfermedad y para conte
nerla y extinguirla rápidamente.

A este fin comunicará á la Auto
ridad local las medidas que con
venga adoptar, y dará cuenta al 

Gobernador de la provincia en in
forme detallado.

La Autoridad municipal facilita
rá al Inspector veterinario provin
cial cuantos auxilios y datos pueda 
suministrarle para el mejor desem
peño de su cometido.

Los Subdelegados de veterinaria, 
los veterinarios municipales é ins
pectores de carnes y los veterina
rios en ejercicio auxiliarán al refe
rido Inspector y le facilitarán los 
datos técnicos que puedan servir al 
esclarecimiento del origen, curso 
y naturaleza de la epizootia.

12. Los gastos que se ocasionen 
por viajes y dietas de los Inspec
tores provinciales veterinarios y 
Subdelegados de veterinaria, se sa
tisfarán en la forma dispuesta por 
Reales órdenes de 30 de Septiem
bre de 1848 y 18 de Junio de 1867; 
cobrando los Inspectores iguales 
dietas y gastos que los Subdelega
dos.

13. Respecto á la enfermedad 
llamada mal rojo, en los cerdos, 
acerca de la cual nada hay legisla
do, podrá practicarse la vacuna
ción anticarbuncosa como preven
tiva y curativa de dicha dolencia, 
conforme el método de Mr. Pasteur, o 
ó bien, á elección por prescripción 
facultativa, el nuevo tratamiento 
preventivo y de inmunidad de la 
serovacunacion y de la seroterapia 
por el procedimiento de Mr. Le- 
clainche. Esta última, como méto
do curativo, según en rfiuchos ca
sos se ha acreditado, procurando 
practicar las inoculaciones lo mas 
pronto posible en cuanto se mani
fieste la enfermedad.

Para el aislamiento de los inva
didos y enterramiento de cadáve
res, se aplicarán las mismas reglas 
indicadas con relación á la peste 
bovina.

14. Todas las expediciones de 
ganado vacuno, lanar, cabrio y de 
cerda, serán reconocidas en las es
taciones de ferrocarriles de llegada 
por la Inspección de veterinaria 
que nombrará el Gobernador civil 



con cargo á fondos de la Diputa
ción provincial.

No se permitirá bajo ningún pre
texto la salida de aquellas sin el 
certificado de la Inspección que 
acredite se hallan libres de toda 
enfermedad epizoótica.

Si del reconocimiento resultaran 
reses sospechosas de contagio, se
rán aisladas, como previene la dis
posición tercera; y si se confirma
ra la enfermedad de la peste bovi
na, serán sacrificadas y enterradas 
en la forma que previene la dispo
sición primera.

Los vagones que sirvan para 
transportar ganados, serán desin
fectados á la llegada por cuenta de 
las Empresas con arreglo á lo pre
venido en la Real orden de 14 de 
Julio de 1875, fijándose una etique
ta que diga: «desinfectado, vuelve 
á su destino».

15. Interin se publica un regla
mento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos se aplicarán 
en todas las provincias donde se 
desarrolle la peste bovina y demás 
enfermedades infecciosas ó conta
giosas las anteriores reglas, con 
las modificaciones y ampliaciones 
que exige cada una de las diferen
tes enfermedades, según lo preve
nido en las Reales órdenes de 12 
de Septiembre de 1848 y 14 de 
Julio de 1875, relativas á la fiebre 
aftosa ó glosopeda; las de 12 de Ju
nio de 1858, referentes á la viruela, 
y la Real orden de 13 de Octubre 
de 1882, acerca del carbunco.

16. Se declaran vigentes los ar
ticulos 82 al 88 del reglamento 

para el régimen de la Asociación 
general de ganaderos de 3 de Mar
zo de 1877, omitidos en el vigente 
de 13 de Agosto de 1892, que tra
tan de la obligación de los dueños 
y pastores de dar parte de la inva
sión de una enfermedad contagiosa 
en los ganados; de la convocatoria 
de la Junta local de ganaderos; de 
la vacunación; del. señalamiento de 
tierra para el aislamiento de gana
dos enfermos ó sospechosos, ó sea 
para lazareto; de los abrevaderos 
para estos ganados y del procedi
miento cuando la enfermedad se 
declare en un rebaño estando en 
camino.

17. En las localidades donde 
aparezca alguna epizootia, los ve
terinarios municipales llevarán un 
libro en el que diariamente regis
trarán las invasiones y defunciones 
y harán las observaciones necesa
rias para el estudio de la enfer
medad.

En cuanto se tenga noticia de la 
aparición de la epizootia, el Alcal
de lo participará al Subdelegado 
del partido judicial y este lo comu
nicará al Inspector veterinario de 
la provincia, el cual lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador y 
este en el del Director general de 
Agricultura.

Semanalmente los Alcaldes pa
sarán oficio al Subdelegado mani
festándole las causas del mal, si 
llegan á averiguarse, el número de 
invasiones y defunciones de cada 
enfermedad.

El Subdelegado resumirá los da
tos de su distrito y lo comunicará 

al Inspector provincial, y este por 
medio de oficio lo pondrá en cono
cimiento del Gobernador, quien 
con vista de ellos dará cuenta á la 
Dirección general de Agricultura 
del curso de las diferentes enferme
dades epizoóticas de la provincia.

18. El dia primero de cada mes, 
los veterinarios municipales remi
tirán al Subdelegado del distrito un 
estado conforme al medelo que se 
publica á continuación.

Los Subdelegados resumirán en 
otro estado igual los datos de los 
que reciban de los veterinarios 
municipales y lo pasarán 'al Ins
pector provincial.

Este funcionario resumirá del 
mismo modo en un estado que pre
sentará al Gobernador los datos de 
los estados referidos en el párrafo 
anterior.

Los Gobernadores remitirán co
pia de los estados de los Inspecto
res á la Dirección general de Agri
cultura para la publicación en la 
Gaceta de Madrid de un estado re
sumen de los datos de todas las pro
vincias.

19. Del cumplimiento de las 
presentes reglas quedan en primer 
término encargados los Alcaldes, 
asistidos por la Junta municipal de 
Sanidad, por la Junta local de ga
naderos, según lo que previene el 
artículo 67, núm. 2.°, del reglamen
to para la ejecución del Real de
creto de 13 de Agosto de 1892, re
ferente á la Asociación general de 
ganaderos, y por los veterinarios 
municipales.

Los Gobernadores, auxiliados por 

la Junta provincial de Sanidad 
Asociación general de ganaderos’ 
conforme con las facultades qué 
les concede el artículo 3.°, número 
2.°, del Real decreto de 13 de Agos- 
to de 1892, Inspector veterinario 
de salubridad de la provincia y por 
los Subdelegados de veterinaria de 
los partidos judiciales, harán obser
var y cumplir fielmente dichos 
preceptos.

20. Para la formación del re
glamento á que se refiere la dispo
sición 15, se previene á los Inspec
tores veterinarios provinciales á 
los Subdelegados de veterinaria y 
á los veterinarios municipales, y se 
invita á los demás profesores vete
rinarios particulares, para que den
tro del plazo de seis meses, desde 
la fecha de la presente Real orden 
manifiesten á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, en escrito razonado, cuanto 
consideren oportuno.

El Ministro de Agricultura nom
brará una Comisión con el encar
go de redactar un proyecto de re
glamento de Policía sanitaria de 
los animales domésticos.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su mas exacto cumplimiento, 
debiendo disponer la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia 
de la presente Real órden y demás 
disposiciones que se citan en la 
misma y se publican á continua
ción. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1901. 
=Villanueva.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de....

Estado mensual de las epizootias que existen en esta provincia.

NOMBRES DE LAS ENFERMEDADES. FECHA 

de su aparición.
Invasiones 

anteriores al l.e 
de este mes, desde 

su aparición.

Defunciones 
anteriores al 1 .* 

de este mes, desde 
la apariáion.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Defunciones 

en el mismo.
OBSERVACIONES.

f

Provincia.
Fecha.

EL GOBERNADOR,

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA PREINSERTA 
REAL ORDEN

Fiebre aftosa.

Real órden circular de 12 de Sep
tiembre de 1848.

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.—A conti
nuación se inserta el informe que 
la Escuela superior de Veterinaria 
del Reino ha evacuado, por orden 
de 8. M., acerca de las medidas sa
nitarias que conviene adoptar para 
precaver y curar en su caso la 
epizootiaaftosa de que ha sido ata

cados en este año los ganados. La 
Reina (q. D. g.) se ha servido man
dar que V. 8. dé publicidad á dicho 
informe en el Boletín oficial de esa 
provincia. De Real orden lo digo á 
V. 8. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1848.= 
Bravo Murillo.=Sr. Jefe político 
de....

INFORME
Escuela superior de Veterinaria. 

=Excelentísimo Sr.: Cumpliendo 
esta Junta de catedráticos con uno 
de los deberes mas sagrados de su 

instituto, cual es el de auxiliar con 
sus conocimientos á los laudables 
deseos de las autoridades que los 
reclaman para la conservación de 
la salud de los animales domésti
cos, que son ó contribuyen á ser la 
riqueza de los pueblos; y deseando 
cuanto le sea posible dar cumpli
miento á la consulta que ha dirigi
do á ese Ministerio el Sr. Jefe polí
tico de la provincia de Teruel, re
lativa á la enfermedad que se ha- 

, lian padeciendo los ganados tras
humantes vacuno, lanar y cabrio, 
propios de D. Juan Domingo y Ma

riano González, vecinos de Grie
gos, la cual parece ser, según el 
vocal de la Junta de Agricultura 
que las suscribe, D. Francisco San
ta Cruz, la conocida con los nom
bres de aftoungular, estomatitis 
aftosa ó glosopeda, y cuya consul
ta se ha dignado V. E. dirigir á 
esta Junta para que en su informe 
diga acerca de ella cuanto se le 
ofrezca y parezca, va á dar cum
plimiento á lo preceptuado p°r 
V. E. con la mayor claridad QuC 
le sea posible.

Varias son las provincias de í-3' 



paña en las que se ha presentado 
esta enfermedad, atacando en unas 
á los ganados vacunos, lanar y de 
cerda; en otras al vacuno, lanar y 
cabrio, y en algunas al de cerda 
exclusivamente, como ha sucedido 
en Medina Sidonia á mediados de 
Hayo último, y en Málaga en el 
mismo mes, aunque en esta pro
vincia la padecieron despues los 
ganados citados anteriormente; es
ta enfermedad, que puede decirse 
la han padecido los ganados en la 
mayor parte de las provincias de 
España, no solo en el presente año, 
sino también en los pasados 39 y 
40, se hit notado que en todos los 
animales atacados ha presentado 
unos mismos caracteres, ha ocasio
nado unos mismos fenómenos mor
bosos, ha seguido una misma mar
cha y, por lo regular, ha hecho pe
recer un corto número de anima
les, y en algunos pueblos, como en 
Écija ha sido raro el animal que 
ha sucumbido; pero esto puede 
atribuirse á lo benigno del clima: 
de modo que la mortandad de los 
animales está en relación con la 
situación topográfica de la provin
cia invadida.

Esta enfermedad, ó sea la esto
matitis aftosa ó glosopeda, consiste 
en la aparición de una ó varias 
flictenas ó ampollas en el canal 
interdigital de los animales fisípe
dos, la cual se abre muy pronto, 
dando lugar á la salida de un li
quido seroso bastante fétido y espe
so: en toda la parte inferior de las 
extremidades atacadas se presen
tan algunas grietas ó llagas, des
prendiéndose en parte ó en totali
dad las pezuñas en algunos gana
dos; estas úlceras se hacen sinuo
sas y suelen formarse algunos gu
sanos: la claudicación es algunas 
veces tan intensa, que los animales 
no pueden mantenerse en pie; en 
el ganado vacuno, lanar y cabrio 
aparecen las mismas flictenas en 
la membrana mucosa de la boca, 
y aun suelen extenderse á las már
genes de ios labios; estas flictenas 
también se abren con prontitud y 
constituyen las aftas. La aparición 
de ellas en los ganados expresados 
suelen ser dependientes, ó bien de 
las mismas causas que dan lugar 
ú la inter digital, ó bien aparecer 
á consecuencia de lamerse los ani
males el sitio en donde se halla 
esta última; en el ganado de cerda 
es muy raro el que se presenten 
las aftas, pero en cambio aparece 
la diarrea y disenteria. Los profe
sores que han tratado esta enfeu
dad han observado que los anima
les jóvenes la sienten menos que 
los adultos y los viejos, y los bue
yes mas que las vacas, siendo be- 
nigna en lo general en los cerdos.

Las causas que pueden dar tu
gará esta enfermedad sonbastante 
conocidas, siendo el mayor número 
de ellas locales, dependientes de 
°s inviernos muy lluviosos, dando 
ugar á la humedad excesiva de los 

terrenos en que pastan los anima
les, influyendo esto notablemente 
en la salud de ellos, y particular
mente en la parte inferior de las 
extremidades, que es el sitio que 
percibe mas directamente esta in
fluencia: la mala naturaleza de los 
pastos es otra de las causas que in
fluyen poderosamente al desarro
llo de la estomatitis aftosa. Cuan
do los animales se hallan sometidos 
por algún tiempo al influjo de to
das estas circunstancias, nada tie
ne de raro el que se presente en 
gran número de ellos una enfer
medad idéntica, en razón á obrar 
en todos de un mismo modo y aun 
con una misma intensidad ; pero 
para que esta enfermedad se haga 
sentir en los animales, necesaria
mente tiene que haber en ellos una 
predisposición bien marcada para 
contraería, pues de lo contrario, la 
causa no influye en ellos y su sa
lud no se altera: de lo que resulta 
que la enfermedad en cuestin, si 
bien es verdad que la padecen ó 
pueden padecerla un gran número 
de animales de una ó distinta es
pecie, á un mismo tiempo ó suce
sivamente, también lo es que no 
es comunicada por un animal en
fermo á otro sano, sinó que es oca
sionada por el influjo que producen 
en ellos las causas mencionadas: 
asi es que se ha visto en algunas 
provincias que han sido importa
dos los animales atacados de esta 
enfermedad, que los existentes en 
ella no la han padecido; por todas 
estas razones, y teniendo presente 
que todas las causas, ya locales ó 
ya generales, solo pueden dar lu
gar á enfermedades enzoóticas y 
epizoóticas, podríamos decir que la 
glosopeda ó floungular no tiene es
te carácter; pero esta Junta, te
niendo en consideración los dife
rentes pareceres de profesores ins
truidos sobre la ó no contagiabili- 
dad de esta enferm edad, y al mismo 
tiempo, teniendo presente lo deli
cada. que de suyo es esta cuestión, 
mucho mas cuando las observa
ciones hechas para resolver este 
problema no han dado hasta el dia 
los resultados favorables para la 
decisión de uno ú otro extremo, se 
encuentra en el caso de no dar un 
parecer decisivo acerca de este 
punto, á la verdad el de mayor in
terés, recomendando, entre otros 
procedimientos que mas adelante 
se expondrán, la separación ótáis- 
lamiento de los animales enfermos 
de los sanos, precaución que siem
pre debe tomarse y que no perju
dica en nada para la curación de 
la enfermedad, antes al contrario, 
pueden redundar algunas ventajas 
á los mismos animales. Sentados 
todos estos precedentes, y presen
tándose la enfermedad que es obje
to de este informe de un modo poco 
dudoso para su clasificación, debe 
procederse sin la menor detención 
á establecer el tratamiento mas 
adecuado para poderla combatir. 

La primera precaución que debe 
adoptarse es el aislamiento ó sepa
ración de los animales sanos de los 
enfermos, colocando á estos en ha
bitaciones bien ventiladas, cuidan
do escrupulosamente de su aseo y 
limpieza, usando alimentos blandos 
y de fácil masticación, tales como 
la hierba tierna, las gachuelas de 
harina y salvado, patatas cocidas, 
ú otras que proporcionen los sitios 
en donde reine: por bebida á todo 
pasto se dará el agua acidulada, ya 
con el vinagre ‘ó ya con el ácido 
sulfúrico: también será muy con
veniente hacer respirar á los ani
males, pero por un corto tiempo, el 
vapor del cloro, introduciendo pa
ra ello el ganado en sus respectivas 
habitaciones. Cuando al animal ó 
animales se les notase muy triste, 
con la respiración acelerada, pulso 
lleno y tardo, ojos lagrimosos, ca
beza baja y dificultad en los movi
mientos, debe practicarse una ó dos 
sangrías, con lo que se conseguirá 
detener los progresos del mal, y 
aun la salida de las ampollas y 
la formación de las aftas; pero si 
esto no puede conseguirse y ya 
se hubiesen presentado de ante
mano, se les lavará la boca repe
tidas veces con una composición 
formada de dos partes de vinagre, 
una de agua de ruda, un puñado 
de ajenjos, otro de sal y media 
onza de asafétida: en las encías se 
practicarán algunas ligeras esca
rificaciones con el objeto de dar 
salida á una corta cantidad de san
gre, usando enseguida los mastica
torios emolientes y atemperantes 
endulzados, reemplazándolos des
pues de algunos días con una diso
lución de sal en agua ó vinagre, 
añadiendo un poco de miel; luego 
que las flictenas se hayan abierto, 
se observará si las úlceras son pro
fundas, si sus bordes están callo
sos, si exhalan un olor fétido, y si- 
su color es lívido oscuro: cuando 
presentan todos estos caracteres 
debe temerse un fin funesto, en 
cuyo caso se recurrirá á la compo
sición primera que se ha citado, 
frotando con ella la cavidad de la 
boca, particularmente los sitios ul
cerados, hasta verter sangre, ó 
bien se usará una disolución de 
cloruro de calcio en bastante can
tidad de agua de cebada, añadien
do una corta cantidad de alcanfor, 
todo con objeto de reanimar los fe
nómenos vitales del sitio afectado, 
y de deterger las úlceras en lo que 
sea posible. Cuando las úlceras se 
presentan de un color rubicundo, 
sin mal olor, separadas unas de 
otras, de un diámetro pequeño y 
sus bordes rosáceos, debe esperar
se una pronta y feliz curación; en 
este caso solo debe usarse algunas 
bebidas ligeramente tónicas, los 
masticatorios de malvas y malva- 
bisco ligeramente acidulados con 
el vinagre, una dieta moderada y 
poco ejercicio: con esto suele lo
grarse la curación antes del segun

do setenario. En algunas reses, 
particularmente en las vacunas, 
suele presentarse alguna dificultad 
en la excremjentacion, á conse
cuencia de estar aumentada la ab
sorción intestinal: cuando esto su
ceda, se recurrirá al procedimiento 
ordinario, poniendo algunas lavati
vas emolientes, á las que se añadirá 
el aceite y la sal común: si por el 
contrario hubiese diarrea, se dará 
á los animales las gachuelas, los 
cocimientos de cebada, arroz, ó ave
na nitrados.

Si por un incidente se presenta
sen las flictenas en las tetas ó ma
mas, se procurará lavarlas con 
mucho cuidado para no reventar
las ni.hacer salir sangre, con un 
cocimiento emoliente, añadiendo 
un poco dejara; si las hembras es
tuviesen criando y el pezón se ha
llase enfermo y obstruidos sus con
ductos, se procurará ordeñarlas con 
mucho cuidado, procurando que no 
mamen las crias, porque en este 
caso, después de excitar demasiado 
la mama, podría agravarse la en
fermedad, dándoles el agua en 
blanco bien cargada de harina de 
cebada ó de arroz; y para que pue
dan bebería con ¡facilidad, se las 
pone al lado de las madres, bebien
do estas al mismo tiempo. Todo el 
plan curativo que se acaba de ex
poner hace referencia solamente á 
la enfermedad aftosa presentada 
en la boca; pero cuando ocupa la 
región interdigital deben aplicarse 
desde el principio de su aparición 
los pedilubios de aguas de malvas 
con unas gotas de extracto de sa
turno, ó bien de agua y vinagre, 
los que deben cesar luego que la 
flictena se haya abierto y presenta
do las úlceras, sustituyéndolas con 
las cocciones de agua clorurada, 
aplicándolas al rededor de la coro
na y entre las pezuñas, poniendo 
para cada ocho onzas de agua una 
de cloruro; también se puede pro
ceder, pero con precaución, á la 
abertura de la flictena para evitar 
el desarrollo y la absorción del lí
quido que contiene; pero como ella 
lo verifica por sí misma el poco 
tiempo de su aparición, sería mejor 
no recurrir á aquel procedimiento, 
porque puede ser seguido de acci
dentes graves; solo si se podrá 
practicar cuando una abertura se 
retrase por algún, tiempo. Si las 
extremidades afectadas se presen
tasen hinchadas y edematosas, do
loridas las coronas, saliendo por 
entre las pezuñas una materia sa
niosa y fétida, se lavarán con fre
cuencia con un cociúiiento emo
liente resolutivo; y si con esto no se 
notase algún alivio, se sustituirá 
con el agua clorurada bien cargada; 
si á pesar de todo lo expuesto el 
mal no cediese, se pueden practi
car algunas ligeras escarificacio
nes de arriba abajo, dejando salir 
la sangre necesaria, y en seguida se 
aplicará cualquiera de los coci
mientos anteriormente dichos.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Imprenta de la Diputación Provix®1-

to harán un esfuerzo para ingresar 
en el plazo que se les concede, y 
tendré en ello una satisfacción, 
porque me evitarán el disgusto de

. El dia 31 de Mayo próximo pasa
do desapareció del mercado de ga
nados de esta ciudad una oveja I 
blanca, rebisca y con la cabeza 
manchada. Se ruega al que. la haya 
recogido dé aviso á su dueño Basi
lio Mata, vecino de Quintanaortuú0'

Ordenación ele pagos.
Resultando que son muchos los 

Ayuntamientos que adeudan el se
gundo trimestre de la cuota pro
vincial del corriente año; he dis
puesto requerirles de pago, advir
tiéndoles que el dia 10 del actual se 
expedirán las certificaciones para 
entablar la ejecución contra los que 
resulten deudores en aquel dia, in
cluyendo en las mismas los descu
biertos por años ateriores.

Yo espero que los Ayuntamientos 
deudores por el expresado concep-

Laguardia.
En vistíi de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el

Alcaldía de Carazo.
Fijada definitivamente por el 

Ayuntamiento la cuenta municipal 
de este distrito, correspondiente al 
ano de 1900, con el dictámen en 
ella emitido por el Sr. Regidor Sin
dico y demás documentos justifica
tivos, se halla expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, según lo 
dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 161 de la ley Municipal, en 
cuyo plazo y en los dias no feria
dos podrá ser examinada por los 
vecinos y presentar las reclama
ciones que juzguen oportunas,pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna y será pasada para 
su revisión y censura á la Junta 
municipal.

Carazo 28 de Mayo de 1901—El 
Alcalde, Simeón Terrazas.

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 5

Interesante á los Ayuntamientos.
Magníficas colecciones de Fue

gos artificiales para fiestas'de 
pueblos y barrios, elaboradas con 
todo esmero y dispuestas para dis
parar sin peligro alguno por cual
quiera persona.

Para pedidos, catálogos é ins
trucciones, dirigirse á Pió Azagra, 
Miranda de Ebro. 3—8

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2,° 
izquierda. 2

Como lo mas temible de esta en
fermedad es el desarado, caída de 
las pezuñas, cosa que en el mayor 
número de veces no puede evitar
se, es necesario que cuando suceda I adoptar medidas coercitivas, 
se unten las falanges que quedan Burgos 3 de Junio de 1901—El 
al descubierto con una composición ' Ordenador de pagos, Felix Cecilia, 
de polvos de cal, albayalde, yema 
de huevo é incienso, lavándolas an
tes con un cocimiento de jara; tam
bién se pueden cubrir con una ma
sa bien espesa de cloruro de cal 
con agua, la que se pega con faci
lidad y se conserva por mucho 
tiempo.

El plan dietético será el mismo 
que el que queda establecido por la 
enfermedad aftosa. Respecto al uso 
de los productos de los animales 
que mueran de esta enfermedad 
convendrá que por ahora, y hasta 
tanto que las observaciones y ex
perimentos practicados por profe
sores destituidos de todo espíritu 
de partido nos aclaren si esta en
fermedad es ó no contagiosa, se 
prohíba el consumo de la cabeza y 
órganos que encierra, el higado, 
pulmones, corazón, bazo, estómago, 
intestinos y las extremidades, cui- I 
dando las Autoridades de que se 
adopten todas las medidas conve
nientes, no tan solo para que tenga 
puntual cumplimiento todo lo ex
puesto, sino también para que las 
pieles se disequen con cal en el 
acto de separarlas del cuerpo. I

En cuanto á las carnes, solo bas
tará hacer una observación, y es: 
que cuando esta enfermedad se 
presentó en los años 39 y 40, se de
mostró que la de las reses vacunas 
no produjeron el menor trastorno, 
y solo se notó que cuando las reses 
murieron muy atacadas de esta en
fermedad, el uso de sus carnes no 
ocasionaron mas que una ligera 
descomposición de vientre, lo que 
hizo el que se permitiera la venta 
de ellas; los demas ganados ataca- 
doa, como el lanar y de cerda, no 
produjeron el uso de sus carnes 
daño alguno, ni á la especie huma
na ni á los animales sanos.

Es cuanto esta Junta puede ma
nifestar á V. E. en el informe que 
se ha servido pedirle. Madrid 21 de 
Agosto de 1848—Guillermo San 
Pedro—(O. L., tomo 45).

( Continuará.)

sumario que se instruye sobre 
muerte por sumersión en el agua 
de una mujer desconocida, cuyo 
cadáver fué hallado flotando sobre 
lasaguas delrioEbro,enjurisdiccion 
de Lanciego, sin que hasta la fecha 
haya podido ser identificado y que 
aparece sería como de 45 años de 
edad poco mas ó menos, de consti
tución y estatura regular; vestía 
una media de lana ordinaria en el 
pie izquierdo, con una liga de cin
ta negra, camisa de tela de esto
pón moreno fuerte en mal esta
do, un pedazo de chaqueta color 
oscuro con remiendos de varias 
clases, en la que se ven tres botones 
dos negros y uno café, un pedazo 
tela de percal color oscuro con mo
tas blancas que parece haber per- 

I fenecido á una chambra, que debía 
—-------> aunque se

encuentra desbaratada, con dos 
botones negros y otro color café, 
otro pedazo que parece haber sido 
justillo, con muchos remiendos de 
colores y varios corchetes ó bro- 

! chas, y por último, un pendiente 
negro ordinario con una piedra 
basta engarzada, de tamaño poco 
menos que un garbanzo pequeño: 
se cita á los parientes mas próxi
mos de dicha mujer desconocida, 
asi como á.las personas que puedan 
identificar el cadáver de la expre
sada mujer y de ofrecer á los pri
meros el procedimiento, lo que rea
lizarán en el término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al en 
que esta cédula fuese inserta en los 
periódicos oficiales, bajo apercibi
miento de ser declarados incursos 
en la multa de 25 pesetas, con que 
se les conmina si no comparecen 
ante este Juzgado.

Y para que se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia de Bur
gos, expido la presente, visada del 
Sr. Juez, en Laguardia á 21 de Ma
yo de 1901—El Escribano, Vicente 
de Castro.=V.°B.°z=El Juez de ins
trucción, Romualdo Sancho Morlon.

En el Almacén de hierros y fer
retería de Valentín Marcos, calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. 13—30

Alcaldía de Madrigal del Monte
Según me participa el vecino del 

distrito de Tornadijo Sandalio Lone, 
Heras, el dia 21 del actual sean 
sentó el criado que le guardaba el 
ganado lanar Enrique Cuevas de 
jando abandonado el rebaño; es na 
tural de Cuevas de San Clément 
y de las señas siguientes: de 16 aflos 
de edad, estatura regular y carác 
ter bueno; viste pantalón de pana 
á cuadros, zapatos blancos en buen 
uso, gorra de pelo negra y fieva 
una badana de becerro vieja.

En su virtud, se ruega á las au 
toridades que, en caso de tener no 
ticia de su paradero, lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía.

Madrigal del Monte 25 de Mayo 
de 1901. = El Alcalde, Gregorio 
Barrio.

e

i Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan- 

i dez, Juez de instrucción de esta
j villa y su partido, 
j Hago saber: que el dia 28 de 

Junio próximo y hora de las once 
de la mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las fin
cas embargadas á Francisco y Lau
rencio SoberaSainz para pago de | hallarse" e"n bTenTstedo 
las costas que les fueron impuestas 
en causa que en este Juzgado se 
les ha seguido sobre hurto, las cua
les son las siguientes:

i Fincas en Barcena de Pierna.
■ Una heredad á Trasvillanueva, 

de dos celemines, valuada en 10 
pesetas.

Otra á Preson, de uno, en 5.
Otra á Trasvillanueva, de cinco, 

en 20.
Otra á Tras la Cruz, de uno, 

en 3.
Otra en id., de medio, en 2.
Otra á Avellanos, de dos, en 12.
Otra á Calzada, de uno, en 2.
Otra á Hoyuelo, de medio, en 2. 
Otra al mismo sitio, de id., en 2. 
Otra á Lanilla, de cuatro, en 16.
Otra á Royales, de ocho, en 40.
Otra á Quemadas, de tres, en 12.
Otra en id., de medio, en 2.
Otra á Sernas, de cuatro, en 24.
Otra á Gotera el Indiano, de uno, 

en 6.
Otra en id., de medio, en 3.
Otra á Lamazo, de uno, en 2.
Otra en id., de uno, en 5. I
Otra á Santines, de cuatro, en 

12.
Otra á Pradolama, de uno, en 2.
Otra en id., de medio, en 1. i
Otra en id., de id., en 1. í
Otra en id., de tres, en 5. ,!
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
vaior de los bienes, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. Se I 
advierte que de las expresadas fin
cas no existen títulos de propiedad, 
por lo que su adquisición, asi como 
los gastos de escritura, serán de 
cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 29 de Mayo 
de 1901—Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Lie. Luis Díaz 
Calderón.


